
ORGANISMO AUTÓNOMO O ENTIDAD:     IMAE GRAN 

TEATRO DE CORDOBA

PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN: AYTO., G.M.U., IMDECOR, IMDEEC, 

IMGEMA, IMAE, IMTUR, CONSORCIO ORQUESTA y SADECO

G1- Gastos de personal 1.900.000,00 I1- Impuestos directos 0,00

G2- Gastos en bienes y servicios 2.950.000,00 I2- Impuestos indirectos 0,00

G3- Gastos financieros 20.016,00 I3- Tasas y otros ingresos 1.347.962,00

G4- Transferencias corrientes 3.200,00 I4- Transferencias corrientes 3.810.842,54

I5- Ingresos patrimoniales 19.000,00

G6- Inversiones reales 0,00 I6- Enaj. de invers. Reales 0,00

G7- Transferencias de capital 0,00 I7- Transferencias de capital 0,00

EMPLEOS (CAP. 1-7) 4.873.216,00 RECURSOS (CAP. 1-7) 5.177.804,54

CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 304.588,54

Cálculo de los porcentajes de recaudación

b) Ejercicio corriente c)     Ejercicios 

cerrados

1 0,00 0,00 0,00

2 0,00 0,00 0,00

3 1.347.962,00 1.150.000,00 5.000,00 1.155.000,00 -192.962,00

5 19.000,00 17.000,00 17.000,00 -2.000,00

Capítulos a) Derechos Reconocidos 

Recaudación 
d) Total 

recaudación

C)  Intereses: Ajuste por devengo de préstamos

e) Ajuste

CAPÍTULOS GASTO EUROS CAPÍTULOS INGRESO EUROS

AJUSTES EN TÉRMINOS DE CONTABILIDAD NACIONAL

A) Criterio de caja en los capítulos 1 a 3 de ingresos

 LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO EJERCICIO 2023

LIQUIDACIÓN 2023

TODOS LOS DATOS DE ESTE FORMULARIO SON DATOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023

FORMULARIO A RELLENAR POR TODOS LOS ENTES INCLUIDOS EN EL 

PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN

SE HAN INTRODUCIDO ALGUNAS ACLARACIONES EN EL AJUSTE POR

GASTOS PENDIENTES DE APLICAR A PRESUPUESTO AL OBJETO DE QUE LOS

DATOS QUE SE TRASLADEN AL MINISTERIO SEAN LO MÁS AJUSTADOS

POSIBLE AL CRITERIO DEL DEVENGO

DATOS PARA EL CÁLCULO DEL CUMPLIMIENTO OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA- R.GASTO : LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2023
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Cap.3 0,00 0,00 0,00 0,00

Gastos pendientes de imputar a presupuesto 71.296,39 0 -71.296,39

0,00 € 0,00 € 0,00

0,00

G) GASTOS FINANCIADOS CON FONDOS FINALISTAS PROCEDENTES 

DE UNIÓN EUROPEA O DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

(EN CASO DE ENTES DEPENDIENTES DEL AYTO. NO SE INCLUIRÁN 

AQUELLAS CANTIDADES QUE SI BIEN PROCEDAN DE OTRAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS SEAN RECIBIDAS A TRAVÉS DEL 

AYTO.)

OBLIGACIONES RECONOCIDAS 

FINANCIADAS CON 

SUBVENCIONES FINALISTAS

Este ajuste resta gasto en el cálculo de la Regla de Gasto (se pone con signo menos).

UNION EUROPEA
ESTADO
COMUNIDAD AUTÓNOMA
DIPUTACIÓN
OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 60.000,00

H) FLUJOS INTERNOS PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN: OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS POR GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL PARA ENTES INCLUIDOS 

EN EL PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN (HASTA EL 31/12/23) Deberá diferenciarse 

por Entes dentro del perímetro de consolidación

PREVISIÓN INICIAL
LIQUIDACIÓN OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS

GASTOS CORRIENTES DEL ENTE MATRIZ

CONSORCIO ORQUESTA 31.500,00 31.500,00
EMACSA 3.000,00 3.000,00

SADECO 521,58 450,00

F) Otros Ajustes:  Devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto

Identificar operación
a)    Devoluciones de 

ingresos ordenadas
b) Devoluciones realizadas c) Ajuste 

E) Ajuste por Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a presupuesto

Saldo

a)    Gasto correspondiente 

a n-1 (Gastos de ejercicios 

anteriores que haya 

quedado o se prevea que va 

a quedar como obligación 

reconocida en 2023)

b) Gasto no imputado a n (Gasto del 

ejercicio 2023 que se prevea que no va 

a quedar imputado en 2023)

c) Ajuste 

d) Ajuste a) Obligaciones Reconocidas 
b) intereses devengados n-1  

vencimiento en n

 c) intereses 

devengados en n 

vencimiento n+1
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GASTOS DE CAPITAL DEL ENTE MATRIZ

GASTOS CORRIENTES DE ENTES DEL PERÍMETRO DIFERENTES DEL ENTE MATRIZ

GASTOS DE CAPITAL DE ENTES DEL PERÍMETRO DIFERENTES DEL ENTE MATRIZ

I) DERECHOS RECONOCIDOS POR INGRESOS (CORRIENTES Y DE CAPITAL) DE 

ENTES INCLUIDOS EN EL PERÍMETRO DE CONSOLIDACIÓN (31/12/23) Deberá 

diferenciarse por Entes dentro perímetro de consolidación
PREVISIÓN INICIAL LIQUIDACIÓN 

INGRESOS CORRIENTES DEL ENTE MATRIZ

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA (TRANSFERENCIAS CORRIENTES) 3.810.842,54 3.810.842,00
AYUNTAMIENTO DE CORDOBA (CONVENIOS) 18.000,00 15.000,00
GERENCIA DE URBANISMO 3.000,00 2.200,00
INGRESOS DE CAPITAL DEL ENTE MATRIZ

INGRESOS CORRIENTES DE ENTES DEL PERÍMETRO DIFERENTES DEL ENTE MATRIZ

CONSORCIO ORQUESTA DE CORDOBA 46.000,00 46.000,00
EMACSA (CONVENIO) 1.200,00 1.150,00
SADECO (CONVENIO) 600,00 450,00
IMDEEC (CONVENIO) 130,00 120,00
MERCACORDOBA (CONVENIO) 200,00 150,00
INGRESOS DE CAPITAL DE ENTES DEL PERÍMETRO DIFERENTES DEL ENTE MATRIZ

CAPÍTULO 3 DE GASTOS

Especificar obligaciones reconocidas por gastos correspondientes a los siguientes 

conceptos: 301, 311, 321, 331, 357 y 359 (El Ministerio ha incorporado el concepto 

359 en este apartado)

359 OTROS GASTOS FINANCIEROS 20.000,00 15.000,00

FECHAS Y FIRMAS ELECTRONICAS.- María Dolores Barba Sansalvador.- Directora de Gestión

Económica y Administrativa del IMAE Gran Teatro.- Alfonso Juan López Baena.- Gerente IMAE por

acuerdo nº 1466/22 de fecha 19/12/2022 de la Junta de Gobierno Local.- María Isabel Albás Vives.-

Presidenta IMAE.
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

c6b4d333f16945b1ff4c9506d4f875126b9a4962

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: ffba35fa4a0dc85de685355ba8518e3cda870689a176037fb60f400f3b2883273b9a1ca05a00a9f005e32

4c8271a27fc54402f65debe57551f505f585a33fdf8

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016698_2023_000000000000000000000017351136

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 19/09/2023 13:57:19

Formato: PDF

Valor CSV: c6b4d333f16945b1ff4c9506d4f875126b9a4962

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 5
 D

E
 5


